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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 12 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Politícas sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que 
no se han podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa individual de 
Atención de Personas en situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe núM. eXPeDienTe PResTAción

44581442J MillA AlBARRAcin, MARinA (DPMA)452-2014-00000766-4 PeceF
09055160Z  oRTeGA FRAnco, Rocio (DPMA)452-2014-00000855-4 PeceF
X5990994T sAMMAH, KHADiJA (DPMA)452-2014-00000987-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe núM. eXPeDienTe PResTAción

24950061Y GARciA ARAGon, AnToniA (DPMA)453-2014-00005184-4 PeceF
27332186K Gil AGuAs, MARiA De los ReMeDios (DPMA)453-2014-00007808-4 PeceF 
74903296R loPeZ cAsTillo, isABel (DPMA)453-2014-00005159-4 PeceF
18348322A RoMeRo RoDRiGueZ, AnToniA (DPMA)453-2014-00004299-4 PeceF
08917955G ToMe MuÑoZ, DieGo (DPMA)453-2014-00003948-4 PeceF 

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe núM. eXPeDienTe PResTAción

79037694B  BRAcAMonTes esPinosA, eRic BenJAMin (DPMA)453-2014-00007467-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por traslado a otra c.c.A.A. de las prestaciones 
económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la 
Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe núM. eXPeDienTe PResTAción

25044568Y coRTes FeRnAnDeZ, AnToniA (DPMA)455-2014-0000108-4 PeceF 
25044568Y coRTes FeRnAnDeZ, AnToniA (DPMA)455-2014-0000084-4 PeceF 00
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De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe núM. eXPeDienTe PResTAción

24633161T ARAnDA FeRnAnDeZ, FRAncisco (DPMA)453-2014-00009748-4 PeceF
24848615J AsToRGA MillAn, MARiA JoseFA (DPMA)453-2014-00010420-4 PeceF
24733282W cAlZADo ARiZA, JoseFA (DPMA)453-2014-00010615-4 PeceF 
27385999Z FeRnAnDeZ MARQueZ, Jesus (DPMA)453-2014-00008612-4 PeceF
24909025W FeRnAnDeZ RoDRiGueZ, AnA (DPMA)453-2014-00008848-1 PVs
24846992T GAlDeAno RuiZ, FRAnciscA (DPMA)453-2014-00010000-4 PeceF 
25011003K GueRReRo Recio, MARiA (DPMA)453-2014-00010515-4 PeceF
24760758Q GuZMAn BelMAn, AnTonio (DPMA)453-2014-00010421-4 PeceF
25005947W loZAno GuTieRReZ, AnA (DPMA)453-2014-00010343-4 PeceF
24957238F HeRReRA GAMeZ, AnTonio (DPMA)453-2014-00010533-4 PeceF
24581741P MARin PeÑuelA, MARiA (DPMA)453-2014-00010274-4 PeceF
24716019n MARQueZ solAR, AnTonio (DPMA)453-2014-00009882-4 PeceF
24914033l MoYAno RiVeRA, AnToniA (DPMA)453-2014-00008866-1 PVs
25019966Z nAVAs AceVeDo, AnTonio (DPMA)453-2014-00010481-4 PeceF
33387179B PeReZ MeRiDA, AliciA (DPMA)453-2014-00009056-1 PVs
37177445s PeReZ RoJAno, JoseFA (DPMA)453-2014-00010452-4 PeceF
X0943173n PieRRe VeRMeeRscH, AnToine ARTHuR (DPMA)453-2014-00009113-4 PeceF 
24819617H RoMo RoJo, isABel (DPMA)453-2014-00010339-4 PeceF
13085305F sAnTAMARiA MARcos, nieVes (DPMA)453-2014-00010444-4 PeceF 
24764810c ZAFRA BeniTeZ, FRAnciscA MARiA (DPMA)453-2014-00010314-1 PVs

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 12 de noviembre de 2014.- el Delegado, Daniel Perez Morales.
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